
El Persaao” Lima, Sábado 10 de Marzo de 1934 ' 

Que, el citado funcionario ha cumplido con ha- 
cer entrega de cargo, de conformidad con el Ar- 
tículo 1* del Decreto Supremo N? 022—72—PM; y 

De conformidad con el Artículo 4* de 'a Ley 
21292 y Decreto Legislativo N*e 217 — Ley del Po- 
der HEjecutivo; 

SE RESUELVE: 

Cesar a su solicitud a partir del 16 de tebrero 
de 1984 al Ingeniero Roberto Hooker Leguía, Di- 
rector de Programa Sectorial IL, Plaza 036 de la 
Dirección de Silvicultura de la Dirección de In- 
vestigación Forestal y de Fauna, del Instítuto Na- 
cional Forestal y de Fauna (INFOR), del Minis- 
terio de Agricultura, perteneciente al Régimen de 
Pensiones — Decreto Ley N? 20530, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

FIJAN PRECIOS DE VENTA DE MA- 
DERA AL ESTADO NATURAL POR 
CATEGORIAS DE ESPECIES PROVE- 
NIENTES DE BOSQUES NACIONALES, 

ZAFRA 1983—1984 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00080-34-AG/DGFF 

Lima, 02 de Marzo de 1984, 
Visto el Oficio No 0044-84-AG-DGFF-DET- SDBN del Director General de la Dirección Ge- 

neral Forestal y de Fauna proponiendo que los 
precios de venta de madera al estado natural prc- venientes de los bosques nacionales fijados para 
la zafra 1982 por categorías de especies, se man- tengan para la zafra 1983-1984. s 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Ministerial N? 00593- 82-AG/DGFF de fecha 15 de setiembre de 1982, se fijaron los precios- de venta de maderz al estado natural por categorías de especies provenientes de los bosques nacionales, correspondiente a la za- fra 1982 
. 

Que por Resolución Ministerial No 00118-83-AG/ DGFF de fecha 29 de marzo de 1983 se considera dentro de la. categoría “B” las especies. Copaiba (Copaifera sp), Copal (Dacryoides kKucachkana), Cumala (Virola sp), Marupá (Simarouba arnars); dentro de la categoría “C” la especie Catahua (Hu- racrepitans) y dentro de la .Categoría “D” la es- pecie Lupuna (Chorisia sp); 
Que las tasas de interés, el incremento fe costas de las - maquinarias, equipos, combustibles, carbu- 

F 

rantes, lubricantes e insumos y la recesión del mer- . 
cado mundial de productos forestales, han propicia- 
do que la industria maderera se encuentre actual 
mente en una aguda crisis económica; 

Que los informes N? 645-83-AG-DGFF-DET- 
SDEN y N" 004-584-AG-DGFTF-OAJ, evacuagos por 
la Sub-Dirección de Bosques Nacionales y la Ofi- 
cina de Asesoría Jurídica, respectivamente, se pro- 
nuncian favorablemente por que los precios de 
venta de madera al estado natural provenientes de . 
los bosques nacionales fijados para la zafra 1982 
se mantengan para la zafra. 1983-1984; 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 
34* del Reglamento de Aprovechamiento Forestal en 
Bosques Nacionales aprobado por Decreto Supremo 
N 002-79-AA de fecha 15 de Enero de 1979; y 

Con la opinión favorable del Director General 
de la Dirección General Forestal y de Fauna y con 
la visación del Director General de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica: 

SE RESUELVE; 

l%— Fijar a partir de la fecha los signientes 
precios de venta de madera al estado natural por 
categorías de especies provenientes de los bosques 
nacionales, zafra 1983-1984, que a continuación 5e 
señalan: - ; 

1.—CATEGORIA “A” — S/. 3,170 M3 (r) 

Nombre Científico Nombre Común 

Swietenia macrophylla “Caoba” 
Cedrela sp “Cedro” 
£ mburana cearensis “Ishpingo” 
Juglans neotrópica “Nogal” 

2.—CATEGORIA “B” S/-. 1,5800 M3 (r) 

Huberodendrom 
swietenioides “Aguano masha” 
Hymenaea palustris “Azúcar huayo” 
Copaifera sp “Copaiba” 
Dacryoides kucachkana “Copal” 
Virola sp “Cumala” 

Ormosia coccinea “Huayruro” 
Simarouba amar- “Marupa” 
Aniba sp “Moenas” — 
Brosimum sp “Palo peruano” 
Aspidosperma macrocar. 
pum “Pumaquiro” 

Aspidosperma <p “Quillobordón” Humirias trum excelsum “Quinilla” 
Guarea trichilioides “Requia 
Terminalia terapotensis “Roble amarillo” Tabebuia sp — “Tahuari” 
Cedrelinga catenaeformis “Tornillo” 

“Ulcumano” 
Podocarpus sp 
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S/. 1,110 MS. (r) ATEGORIA “0* 

um brasiliense “Alfaro” “Lagarto 
ataria macrosperma “Cachimbo” 

Calycophyllum - 
mprucean 

caspi” 

— - um *“Capirona” 

— fura crepitans *“Catahua” * 
— Diplotropis martiusii *“Chontaquiro” 

— Malmea cuspidata- - 
“ “Espintana” 

“Estoraque” 

*Favorito” 
*Manchinga” “Congona” 
“Mashonaste” “Tulpay” 

- “Shihuahuaco” 

S/. 790 M3. (r) 

— - M.— La Dirección General Forestal y de Fauna 
— y las Jefaturas de los Bosques Nacionales quedan 

" del cumplimiento de la presente Re- 

_Mstrese y comuníquese. 

— dJUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
r *tro de Agricultura. - 

E 
— EXONERAN A LA SOCIEDAD DE BE- 

— . NEFICENCIA PUBLICA DE LIMA DEL 
REQUISITO DE LICITACION PUBLICA 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES 

— QUE SE PRECISAN PARA COMPLE. 
= TAR EL EQUIPAMIENTO DE 
P 100 COCINAS 

DECRETO SUPREMO 
N? 003-84—SA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Sociedad de Beneficencia Pública de 
Lima, convocó a licitación pública para la adqui- 
sición del equipo necesario para 100 cocinas fami- 
lares a instalarse en diferentes lugares del país 
en los ambientes físicos que al efecto se construi- 
rán por Cooperación Popular; 
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Que, la licitación pública citada se llevó a cabo 

el día 14 de Febrero no habiérdose presentado 

postores para el suministro de los bienes que en 

las especificaciones técnicas de la licitación corres- 

ponden a los items 1.7, 2.10, 2.11; 2.12: 213 4145 

2.15; 2.17; 2.28 y 3.4; razón por la cual se de- 

claró desierta en lo que respecta a los bienes en 

mención. : 

De conformidad con lo dispuesto por el Ar- 

tículo 372 de la Ley 23740; y, ; 

. Conel voto aprobatorio del Concejo de Minis- 

tros; 

DECRETA: 

Artículo 1* — Exonérese a la Socieda1 de Be- 

neficiencia Pública de Lima, del requisito de Lici- 

tación Pública, para la adquisición de los bienes 

que se precisan para completar el equipamiento 

de las 100 cocinas familiares y que se refieren a 

los items declarados desiertos de acuerdo con las 

bases y especificaciones técnicas de la Licitación 

Pública N? 001--84—SBPL, que se convocó con 

tal fin. S 
— Artículo 2* — La adquisición de los bienes que 

autoriza por el presente Decreto Supremo deberá 

ceñirse a lo dispuesto por el Artículo 37* de la 

Ley N* 23740. 

Dado en la Casa de Gobierno, el día primero 

del mes de Marzo de mil novecientos .ochenti- 

cuatro. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. 

JUAN FRANCO PONCE, Ministro de Salud. 

CONSTITUYEN COMISION ENCARGA- 

DA DE EFECTUAR ESTUDIOS PARA 

ELABORACION DE ANTE PROYECTO 

DE LEY NORMATIVO DEL TRABAJO 

DE MEDICOS CIRUJANOS 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 0037-84-SA /DYM 

lima, 19 de Marzo de 19%4, 

Vista la Carta N? 059-84-D del Decano del Co- 

legio Médico del Perú; 

CONSIDERANDO: 

Que_ el trabajo en el Sector Salud retne ciertas 
eondiciones y modalidades especiales que requie- 

ren una normatividad específica; , 

Que resulta conveniente efectuar los estudios 

tendentes al estudio de las alternativas necesarías 

que permitan concretar un Anteproyecto de Ley . 

normativo del trabajo de los médicos cirujanos del 
pais; 


